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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Jaime Nestor Babativa Ramos <jaime.babativa@cundinamarca.gov.co>

Enviado: jueves, 21 de enero de 2021 8:43 a. m.

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
castro9406@hotmail.com <castro9406@hotmail.com>; amcastror@unal.edu.co <amcastror@unal.edu.co>

Cc: jnbabativa@yahoo.es <jnbabativa@yahoo.es>

Asunto: EXPED. 11001-33-41-045-2020-00050-00 CONTESTACIÓN CUNDINAMARCA
 
Doctor Julian Enrique Pinilla-Juez Cuarenta y Cinco Administrativo de Bogotá.

Expediente No. 11001-33-41-045-2020-00050-00
Demandante: DUBAN SNEYDER OLARTE ALDANA
Demandado: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD. 

Jaime Néstor Babativa Ramos, de acuerdo con el pode otorgado por el departamento de Cundinamarca

me permito comedidamente solicitar se me reconozca personería para actuar y adjunto: Poder, Anexos
poder,
Contestación de la demanda, documentos de identificación (Cedula y Tarjeta Profesional)
y Expediente Administrativo. 

Cordialmente, JAIME NÉSTOR BABATIVA RAMOS.
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Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este

mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente

representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este

mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no

puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si

este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su

sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención,

grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación

de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del

recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.
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Bogotá, D. C. enero 21 de 2.021 
 
 
 
 
Doctor 
JULIAN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN 
Juez Cuarenta y cinco Administrativo Oral 
Circuito Judicial de Bogotá. 
 
 
 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
Expediente No. 11001-33-41-045-2020-00050-00 
Demandante: DUBAN SNEYDER OLARTE ALDANA 
Demandado: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD.  

 
Respetado Doctor: 

 
JAIME NÉSTOR BABATIVA RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.123.341 de Bogotá, y tarjeta profesional de abogado 58.196 del C. S. J., 
actuando como apoderado judicial del Departamento de Cundinamarca, según 
poder conferido en legal forma que adjunto al presente escrito, solicito se me 
reconozca personería jurídica para actuar en el proceso  y manifiesto al Señor Juez, 
que estando dentro del término legal procedo a dar contestación a la acción incoada, 
solicitando no acceder a las pretensiones solicitadas, de acuerdo con las siguientes 
razones: 
 
 

I. A LOS HECHOS 
 

1.Se mencionan condiciones personales del señor accionante, que requieren ser 
probados. 
 
2.Son hechos supuestamente sucedidos en el lugar y a la hora mencionados que 
requieren ser probados. 
 
3.Corresponde a supuestas acciones realizadas por el patrullero que requieren ser 
probadas. 
 
4.Imposición de comparendo cuya hora y lugar corresponde al accionante probar. 
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5.Es cierta la afirmación contenida en este hecho. 
 
6.La intervención del señor Sánchez en la imposición del comparendo es cierta, 
aunque conceptúa en forma subjetiva y sin base legal. 
7. Es cierta la afirmación en cuanto a la intervención del señor Quiñones. Pero en 
la diligencia cumplida el 30 de octubre de 2018, en la sede operativa de Cáqueza, 
manifestó que el formato de aclaración de aseguramiento de calidad fue ratificado 
por el intendente Sánchez. 
 
8. No es cierta esta afirmación, afirmación que se realiza sin ningún soporte 
probatorio. Debe consultarse las respuestas consignadas en el interrogatorio del 
señor Jonathan Armando Quiñones Salas. 
 
9. El señor Jonathan Armando Quiñonez Salas si se encuentra inscrito en el Instituto 
de Medicina Legal, pero para la época de los hechos su certificación no se 
encontraba vigente. Razón por la cual, quien practico la prueba de embriaguez fue 
el señor Intendente Sánchez. 
 
10. Es correcta la cita textual. 
 
11. El formato denominado <Declaración de la aplicación de un sistema de 
aseguramiento y los resultados de los exámenes le fueron entregados al señor 
accionante para que los leyera y los firmara, luego es prueba contundente que estos 
documento si le fueron entregados (Declaración del Intendente Sánchez, según 
declaración contenida en la sede operativa de Cáqueza el día 15 de noviembre de 
2018). 
 
12. Si corresponde a la cita textual. 
 
13. Al señor Dubán se le realizan los exámenes de embriaguez, pero en todos ellos 
se utilizan boquillas nuevas, según declaraciones del señor Jonathan Armando 
Quiñonez y del Intendente en las audiencias realizadas en la Sede Operativa de 
Cáqueza en octubre 30 y noviembre 15 de 2018, respectivamente. 
 
14. Corresponde a la diligencia que se cumplió el 19 de octubre de 2018. 
 
15. Corresponde a las pruebas practicadas en las audiencias llevadas a cabo en la 
Sede Operativa de Cáqueza para los días 30 de octubre y 15 de noviembre de 2018. 
 
16 No aparece en forma expresa las solicitudes mencionadas en este hecho y 
adicionalmente no son pertinentes ni conducentes. 
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17. Corresponde confrontar la cita textual para saber si efectivamente corresponde 
con la norma allí citada. 
 
18. Es una apreciación que debe ser probada. 
 
19. Corresponde con la respuesta del señor Intendente Sánchez. 
 
20. Su afirmación corresponde a la declaración de un sistema de aseguramiento de 
la calidad de la medición de alcoholemia. 
 
21. El señor accionante debe probar la radicación oficial de sus alegatos de 
conclusión mencionado en los hechos de la demanda. 
 
22. El señor accionante debe probar que dentro del procedimiento sancionatorio 
hubo violación al debido proceso, al derecho de defensa y supuesto e inadecuado 
manejo del alcohosensor la falta de idoneidad técnica del señor Quiñones en el 
manejo del alcoholímetro. 
 
23. La notificación de la Resolución 322 de diciembre 11 de 2018, fue personal. 
 
24 Si es cierta tal afirmación. 
 
25. Relaciona las inconformidades en las cuales se basó para interponer el recurso 
de apelación contra la Resolución 322 de diciembre 11 de 2018. 
 
26. La fecha de notificación es errada, la notificación de la Resolución 0066 de julio 
19 de 2019, se efectúo el 16 de agosto de 2019. 
 
27. Es correcta la afirmación. 
 
28. Es cierta la afirmación. 
 
29. Es cierta la afirmación.   
 

 
I EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 

 
1. AUSENCIA DE ILEGALIDAD DE LOS ACTOS IMPUGNADOS 

 
El 14 de octubre de 2018 le fue impuesto el comparendo 99999999000003851759 
al señor DUBAN SNEYDER OLARTE ALDANA al haber infringido el literal del 
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artículo adicionado por el artículo 4 de la ley 1696 de 2013, por conducir en estado 
de embriaguez el vehículo taxi de placas TGX350, en la vía Bogotá – Villavicencio 
Kilómetro 50 + 10 municipio de Quetame Cundinamarca. 
 
El señor DUBAN SNEYDER OLARTE ALDANA de acuerdo con las declaraciones 
del patrullero JONATHAN ARMANDO QUIÑONEZ SALAS y del intendente IVAN 
GONZALO SÁNCHEZ, cumplidas ante la Sede Operativa de Tránsito de Cáqueza, 
el señor infractor una vez hechas las explicaciones pertinentes, permitió la 
realización de la prueba de alcoholemia. 
 
El resultado del alcohosensor donde el resultado en el segundo ensayo número 247 
fue 143 mg de etanol, realizado a las 6:21 A.M, del 14 de octubre de 2018, 
constituyéndose en grado dos de alcoholemia. 
 
En las tirillas de prueba de embriaguez aportadas por el agente de tránsito, en el 
parte del anverso se encuentran firmadas por el infractor con cédula de ciudadanía 
1033735745 que corresponde al señor DUBAN SNEYDER OLARTE ALDANA. 
 
Así mismo, los formatos denominados: Formato entrevista usuario, Formato 
Declaración de Aseguramiento de la Calidad, Formato de Retención de la Licencia 
de Conducción, Formato de la lista de Chequeo para Equipos Alcohosensores, 
Certificado de Calibración, Certificado de Policía de Tránsito Certificado Como 
Técnico Profesional, Certificado de Manejo de Equipos para Detección de Etanol 
Expirado y Video aportado por el agente de Tránsito, se encuentran aportados como 
pruebas documentales que fueron diligenciados y firmados sin observación alguna. 
 
Durante el trámite contravencional se han analizado en forma estricta cada 
una de las pruebas, sin observarse que el procedimiento en la imposición del 
comparendo haya sido equivocado o abusivo por parte de las autoridades de 
Tránsito de Cundinamarca. Por el contrario, su actuación fue preventiva para 
evitar accidentes fatales como consecuencia del proceder irresponsable 
como es el de realizar la actividad de conducción con la ingesta de alcohol. 
 
Las pruebas no constituyen defectos o afirmaciones contrarias con la realidad 
de los hechos, por el contrario, son claras y contundentes. Por tanto, son 
veraces y válidas jurídicamente hablando.  
 
Pruebas documentales sobre las cuales se edificó por parte del Profesional 
Universitario de Cáqueza la Resolución 322 del 11 de diciembre de 2018, 
mediante la cual se declaró la responsabilidad contravencional del señor 
DUBAN SNEYDER OLARTE ALDANA. Resolución confirmada a través de la 
Resolución 0066 del 19 de julio 2019. 
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Las Resoluciones 322 de diciembre 11 de 2018 y 066 del 19 de julio de 2019, que 
resultan impugnadas mediante la presente acción, no constituyen actos 
administrativos violatorios al debido proceso o al derecho de defensa del señor 
accionante, que puedan alegarse para solicitar su nulidad y menos el 
restablecimiento del derecho, derecho que no ha sido conculcado por parte de las 

autoridades de tránsito de Cundinamarca. 

III.- PRUEBAS 
 

Solicito comedidamente al despacho se decreten y tengan como pruebas las 
siguientes: 
 
 
 Interrogatorio de parte del señor accionante DUBAN SNEYDER OLARTE 

ALDANA. 
 

 Expediente administrativo anexo proveniente de la secretaría de Transporte y 
Movilidad de Cundinamarca. 

 
 Solicito declaración testimonial del señor patrullero JONATHAN ARMANDO 

QUIÑONES SALAS, para que declare sobre los hechos relacionados con la 
infracción de tránsito realizada por el señor accionante. 

 
 Intendente IVAN GÓNZALO SÁNCHEZ, quien para la época tomó la prueba de 

alcoholemia al señor accionante. 
 

 
IV.- ANEXOS 

 

 Poder debidamente otorgado por la doctora MARÍA STELLA GONZÁLEZ 
CUBILLOS, Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial de la Secretaría 
Jurídica de Cundinamarca. 

 Expediente proveniente de la Secretaría de Transporte y Movilidad. 
 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito recibirá notificaciones en las oficinas del Departamento de 
Cundinamarca, ubicadas en la calle 26 No. 51-53 Torre Central, Piso 8. Secretaría 
Jurídica de Cundinamarca – Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial. 
 
Notificaciones electrónicas:  
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notificaciones@cundinamarca.gov.co  
 
Jaime.babativa@cundinamarca.gov.co 
 
 
Atentamente,  
 

 
 
JAIME NÉSTOR BABATIVA RAMOS  
C.C. No. 79.123.341 de Bogotá 
T.P. No. 58.196 del C. S. J.  
 
 

mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
mailto:Jaime.babativa@cundinamarca.gov.co
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NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA 2020-00050 

RESPONDERRESPONDER A TODOSREENVIAR 

Marcar como no leído 

 

Maria Stella Gonzalez Cubillos 
mar 10/11/2020 3:03 p.m. 

Para: 
Jaime Nestor Babativa Ramos; 

Cc: 
Monica Gisella Cañon Gomez; 

Joaquin Alfonso Herrera Moreno; 

Sixta Marlen Barragan Barragan; 

 6 documentos adjuntos 
  01DemandaAnexos.pdf  02InformeSe~.pdf  03InadmiteD~.pdf  04EscritoSu~.pdf  05Constancia.pdf  06AutoAdmit~.pdf  

Descargar todo 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

Correo Electrónico: jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co 
  
Referencia:                 Otorgamiento Poder 
Expediente:                11001-33-41-045-2020-00050-00 
Medio de Control:      Nulidad  y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:              DUVAN Sneyder Olarte Aldana 
Demandado:               Departamento de Cundinamarca-Secretaría de Transporte y Movilidad 
  
MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 20.685.781, 
Directora Operativa de la Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento de 
Cundinamarca,  calidad que acredito con fotocopia  de la Resolución de Nombramiento 
Número  00453 del 31 de enero  de 2020, y  Acta de Posesión Número 00097 del 3 de febrero de 
2020, en ejercicio  de la función delegada por el Gobernador del Departamento de 
Cundinamarca  por Decreto Departamental No. 00278 del 26 de octubre  de 2004 y Decreto  No. 
00080 del 15  de marzo de 2004, según fotocopias anexas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 del decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, mediante el presente mensaje de 
datos, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor JAIME NESTOR 
BABATIVA RAMOS, abogado titulado, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con cédula 
de ciudadanía 79.123.341, y Tarjeta Profesional Número 58.196 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada para que represente al departamento de Cundinamarca en el proceso 
de la referencia, y asuma su defensa, de conformidad con las facultades que le son inherentes de 
acuerdo a la Ley 1437 de 2011 y al CGP, las demás normas concordantes a que hubiere lugar, así 
como la facultad expresa para conciliar, dentro de los parámetros que establezca el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial del departamento de Cundinamarca.  
  
El presente poder se entenderá aceptado por el profesional del derecho con su ejercicio.  En caso 
de presentar alguna razón justificada, para la no aceptación del poder, deberá manifestarlo por 
escrito a más tardar, al día siguiente de su recepción. 

https://mail.cundinamarca.gov.co/owa/service.svc/s/GetFileAttachment?id=AAMkADU0MjRjODVlLWVmOWItNGNjMy1hMjJmLWMxODBmNDAzNjczNwBGAAAAAACZX1T7Xz8tTayG5OmgM0gDBwBLWYsD%2Fc%2BGTqc35CvZ9IVAAAAAJ%2FGpAAAZOOOY7OrjT6fjDnWP4febAAVM4SRsAAABEgAQAODpncutABNBibSkacJY1UY%3D&X-OWA-CANARY=aCVlGZkk1EGapr4SH3olm3a5tS2yhtgI3sCYGs035xjK_2el5NrawUnN837ijgot0zHgDIQxDFg.
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mailto:jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 7. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  749 1692 
 

  
Para el efecto, señalo los datos de contacto del apoderado: 
  

Correo Electrónico: RNA jaime.babativa@cundinamarca.gov.co 

Número de contacto: 321-3955840 

  
Sírvase Señor Juez, reconocer al doctor JAIME NESTOR BABATIVA RAMOS, como 
apoderado del departamento de Cundinamarca, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
  
Atentamente, 
  
  
MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS 
Directora de defensa Judicial y Extrajudicial 
Departamento de Cundinamarca 

  
  
  
De: Notificaciones Cundinamarca 
Enviado el: martes, 10 de noviembre de 2020 09:08 a.m. 
Para: Maria Stella Gonzalez Cubillos 
CC: Joaquin Alfonso Herrera Moreno 
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA 2020-00050 

  

  
ES LA ADMISIÓN DE UN PROCESO JUDICIAL (NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO) PROVENIENTE DEL JUZGADO 45 

ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ. 

  
QUEDO ATENTA PARA EL REPARTO. 

  

ATTE: MÓNICA CAÑÓN G. 
  
  
De: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C. 
[mailto:jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co] 
Enviado el: martes, 10 de noviembre de 2020 06:49 a.m. 
Para: Notificaciones Cundinamarca; Biviana Rocio Aguillon 
Mayorga; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; Jorge Alberto Godoy Lozano 
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA 2020-00050 

  
Atento saludo,  
  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 y 612 de la Ley 

1564 de 2012, me permito NOTIFICARLE que el Juzgado 45 Administrativo Bogotá – Sección 

Primera- mediante providencia del 16/10/2020 admitió la demanda en la acción de 

mailto:jaime.babativa@cundinamarca.gov.co
mailto:jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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nulidad y restablecimiento del derecho bajo el número de radicación 11001-33-41-045-

2020-0005000 Demandante: DUBAN SNEYDER OLARTE ALDANA en contra de GOBERNACIÓN 

DE CUNDINAMARCA – SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD. 

  
En tal virtud, a la presente se adjunta copia del auto admisorio de la demanda y escrito de 

la demanda con anexos. 

  
Se le indica que una vez vencido el traslado secretarial de los veinticinco (25) días en los 

términos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, se correrá traslado por el término de treinta 

(30) días. 

  
  

Cordialmente, 
 

Juzgado 45 Administrativo de Bogotá – Sede Judicial CAN 

NOTA: 
-       AL CORREO ELECTRÓNICO jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co SOLO SE RECIBEN 

DIRECTAMENTE MEMORIALES DE ACCIONES CONSTITUCIONALES (EJ: 

CONTESTACIONES A ACCIONES DE TUTELA, INCIDENTES DE DESACATO, ETC.) 
-       PARA RADICACION DE CORRESPONDENCIA DE PROCESOS ORDINARIOS POR FAVOR 

REMITIRLA AL CORREO ELECTRONICO correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

PARA LO CUAL DEBERÁ TENER EN CUENTA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: AQUÍ 
-       LO INVITAMOS A VISITAR NUESTRO MICRO SITIO WEB DONDE ESTARÁ AL TANTO DE LAS 

NOTIFICACIONES Y ACTUACIONES JUDICIALES: AQUÍ 
  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, 

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 

del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 

general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 

autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde 
que puede guardarlo como un archivo digital. 
 

mailto:jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ai%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fdpulidom_cendoj_ramajudicial_gov_co1%2FEfyxuSp4FDZEm-ySkNTQyjsBLbmtcoSvOxMdQ0IosjTT9g%3Fe%3D5EQUie&data=02%7C01%7Cjadmin45bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2f46fa5880a94caec56908d85c2467d2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637360658816380742&sdata=%2BVZzzEO1yrLqkv2CZUpPhzmeC8k5DanAb9DsNF7Pp3s%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-45-administrativo-de-bogota



























































































































































































































































